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Se ha recibido el Anteproyecto de ley por la que se modifica el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, para 
establecer una deducción por inversiones de nuevos contribuyentes 
procedentes del extranjero, en el ámbito del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, acompañado de la correspondiente Memoria del Análisis de 
Impacto Normativo, procedente de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para la formulación de 
observaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Una vez estudiada la documentación remitida se indica que, a la vista de las 
competencias afectadas, no se formulan observaciones.  
 
Igualmente, se remite el documento pdf generado previo a su firma, al objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo. 
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